
 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Radicación:           05001-31-05-013-2014-00548-02 

Demandante:              Gloria Inés Jiménez Gutiérrez              

Demandado:           Protección S.A. y Colpensiones  

Asunto:            Desistimiento recurso 

 

Dentro del presente proceso, la apoderada de Protección S.A., mediante escrito 

allegado en la fecha al correo electrónico del Despacho de la Magistrada Ponente, 

manifestó que desiste del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín, el 14 de febrero 

del 2023. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 316 del Código General del Proceso, 

aplicable al procedimiento laboral por remisión del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, las partes podrán desistir de los 

recursos interpuestos. 

 

Asimismo, se constata que, en el poder que le fue sustituido a la apoderada 

judicial de Protección S.A, se estableció la facultad para desistir, razón por la cual 

se encuentra procedente admitir el desistimiento presentado. 

 

Ahora, toda vez que en el trámite de la referencia se dispuso igualmente conocer 

el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones y en tal sentido, debe 

la Sala pronunciarse en relación a la sentencia de primer grado, no se impondrá 

condena en costas a Protección S.A. 

 

En consecuencia, la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín, 



 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento del recurso de apelación presentado 

por la apoderada de Protección S.A., respecto de la sentencia proferida el 14 de 

febrero hogaño por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO: Continúese con el trámite del grado jurisdiccional de consulta en 

favor de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

 

TERCERO:    Sin condena en costas.  

 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS, de conformidad con el numeral segundo 

del literal c) artículo 41 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

 

Los Magistrados, 

 

 
 
 
          

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 
035 del 1 de marzo de 2023  
 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-medellin-sala-laboral/130 
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